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Circular para la Campaña Provin

cial contra la Hidatidosis
Habiendo ordenado la Dirección 

General de Sanidad la ejecución 
de la Campaña contra la Hidatido- 
6is correspondiente al año 1976 y 
teniendo en cuenta que los perros 
son los que albergan las tenias 
echinococus y con los huevos de 
éstas se contaminan las personas 
y otras especies animales, procede 
continuar los tratamientos anti- 
helmíticos con arreglo a las nor
mas establecidas, para lo cual dis
pongo que la Campaña se ajuste 
a los siguientes preceptos:

1. ° Se utilizarán los censos ca
ninos confeccionados para la últi
ma Campaña de lucha antirrábica 
con las correcciones oportunas que 
pudieran existir de altas y bajas.

2. ° Los perros que no figuran en 
el censo serán considerados como 
vagabundos y deberá procederse a 
su sacrificio.

3° La administración de trata
mientos antihelmíticos se efectua
rá en todos los perros mayores de 
tres meses.

4. ° La Campaña deberá quedar 
finalizada antes del 30 de junio del 
presente año. ■

5. ° La realización de este ser
vicio será gratuito.

6. ° Los tratamientos serán ad
ministrados bajo la dirección de 
los veterinarios titulares.

7. ° Los Alcaides facilitarán una 
persona para que a las órdenes de 
los veterinarios realicen los traba
jos auxiliares que a éste le enco
miende durante la administración 
de los tratamientos.

8. ° Los dueños de los perros ven
drán obligados a presentarles en 
el lugar de concentración, en las 
horas y fechas que fuesen señala
das por los Alcaldes y Veterinarios 
Titulares.

9. ° Los Ayuntamientos confec
cionarán oportunos bandos, anun
ciando la Campaña contra la Hi
datidosis, procurando dar la mayor 
difusión posible.

10. Bajo ningún pretexto los 
perros abandonarán los lugares de 
concentración, hasta tanto no lo 
determine el veterinario titular.

11. Los veterinarios titulares re
cibirán normas complementarias 
para la debida realización de esta 
Campaña.

12. Por este Gobierno Civil y 
por las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad y Ganadería se aplicarán 
las sanciones de su competencia a 
los infractores de la presente Cir
cular.

13. Los señores Alcaldes, Guar
dia Civil, Veterinarios Titulares y 
Sanitarios en general, velarán por 
el cumplimiento de lo ordenado, 
dando cuenta de las incidencias 
que puedan surgir, para la aplica
ción de las medidas de corrección 
que proceda.

Burgos, 29 de marzo de 1976.— 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

felegaciún de Hacienda
Delimitación del suelo urbano de 

los siguientes Municipios
Aprobada por esta Delegación de 

Hacienda la delimitación del suelo 
urbano de los términos municipa
les de Alcocero de Mola, Bascuña- 
na, Belorado, Castil de Garrías, 

Castildelgado, Garrías, Cerezo de 
Riotirón, Covarrubias, Espinosa del 
Camino, Fresneña, Fresneda de la 
Sierra, Garganchón, Ibrillos, La 
Puebla de Arganzón, Pradoluengo, 
Puras de Villafranca, Qulntanalo- 
ranco, Rábanos, Redecilla del Ca
mino, Redecilla del Campo, Santa 
Cruz del Valle Urbión. Tosantos, 
iTreviflo, Valle de Oca, Valmala, 
Villafranca Montes de Oca. Vilorta 
de Rioja y Villambistia, a los que 
se extenderá el nuevo Régimen de 
exacción de la Contribución Te
rritorial Urbana, previsto en la Ley 
de Reforma del Sistema Tributario 
de 11 de junio de 1964, se pone en 
conocimiento de los interesados 
que los expedientes se hallan ex
puestos al público en la Sección de 
Formación y Conservación de Ca
tastros y Censos Urbanos de la Ad
ministración de Impuestos Inmo
biliarios de esta Delegación de Ha
cienda de Burgos, durante el pla
zo de quince dias, a partir de cuya 
terminación pueden interponer re
curso de reposición ante esta De
legación de Hacienda, o reclama
ción ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en los 
plazos de ocho y de quince días 
respectivamente.

Lo que se hace público a efec
tos de lo dispuesto en la norma
2.»  de la Orden Ministerial de 21 
de febrero de 1966.

Burgos, 18 de marzo de 1976.— 
El Delegado de Hacienda, José 
María Laborda.
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Sección de Catastros y Censos Agrarios

-Sazone en conocimiento de todos los contribuyen- 
.•^tekde'los siguientes Ayuntamientos, que los valores 

de'laS distintas calificaciones catastrales correspon- 
dientes a esos términos municipales, de acuerdo con 
11 rectificación quinquenal de bases imponibles or- 
doríatias en" el articulo 24 del texto refundido de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria son las 
ti^úíéntes: z

* ALTABLE. — Labor secano. 1, 2. 3, 4. 5 y 6: 3.900. 
1.800, 1,300, 550, 250 y 150 ptas.; Pastos 00: 80 ptas. AmEyUGO — Huerta 00: 6.650 ptas.; Labor secano, 
1, 2 '3f4, 5, 6, 7 y 8: 3.500, 2.000, 1.400, 550. 350, 200. 
175,’y’ 100 ptas.: Frutales 00: 4.250 ptas.; Monte 
bajo 00: 80 ptas.; Arboles de ribera 00: 2.000 ptas.:

' Erial Pastos 00: 60 ptas. ’
BOZOO — Labor regadío 00: 7.600 -ptas. ; Laoor se

cano,'1. 2, 3. 4, 5, y 6: 3.500, 3.300, 1.000, 400, 200 
y 150 ptas.; Frutales 00: 3.750 ptas.: Pinar made
rable 00: 900 ptas'; Monte alto 00: 350 ptas.; Mon
te bajo 00: 90 ptas.: Arboles de ribera 00: 2.000 pe
setas; Pastos 00: 80 pesetas. _ '

BUGEDO — Huerta 00: 6.650 ptas.; Labor secano. 
1 2 3 4 5 6, y 7: 3.900, 1.800, 1.200. 650, 350, 250. 
y’150 ptas.; Viña 00: 800 ptas.; Frutales 00: 2.750 
pesetas; Monte alto 00: 350 ptas.; Monte bajo 00: 
80 ptas.; Arboles de ribera 00: 2.400 ptas.: Pas
tos 00: 60 ptas.CONDADO DE TREVIÑO. — Huerta 01: 8.400 ptas : 
Huerta 02: 5.900 ptas.: Labor regadlo, 01, y 02: 
7.000, y 4.300 ntas.: Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5, 6. 7. 
8 9 y 10" 3 300. 2.000. 800. 500. 400. 350. 250, 200. 
175,’y 125 otas.; Viña 00: 700 ptas.; Prado secano 
00" 1 700 ptas.; Pinar maderable: 900 ptas.; Monte 
alto Ól, v 02: 450 y 300 ptas.; Monte bajo, 01. y 02: 
80 y 60 ptas.; Arboles de ribera 00: 2.000 ptas.: 
Erial pastos 01, 02. y 03: 180, 100, y 80 pesetas.

ENCIO.Huerta 00: 8.400 ptas.: Labor regadío 00: 
7 000 otas.; Labor secano, 1. 2, 3, 4, 5, 6/y 7: 3.300 
1 600/1.000, 300, 250, 150. y 100 ptas.; Viña 00: 400 
pesetas; Frutales 00: 4.250 pías.; Monte alto, 01, y 
02- 450, y 250 ptas.; Monte bajo 00: 60 ptas.; Ar
boles de ribera 00 : 2.000 ptas.; Pastos 00: 60 ptas.

MIRANDA DE EBRD. — Huerta, 01. 02, y 03: 16.700.
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12.850, y 5.900 ptas.; Labor secano. 1, 2. 3, 4. 5, y 
6- 3 900. 2.500. 1.600, 650, 400, y 250 ptas.; Viña, fil, 
02 v 03: 1.850, 1.250, 900 ptas.; Frutales 00: 2.75» 
pesetas; Prado regadío 00: 4.300 ritas.; Prado seca
no 00: 2.100 ptas.; Monte alto 00: 350 ptas., Mon
te bajo 00: 80 ptas.; Arboles de ribera 01, v 02: 
3.200, y 2.000 ptas.; Pastos, 01, y 02: 180, y 60 ptas. 

MIRAVECHE. — Labor secano, 1. 2, 3, 4, 5 y 6: 3 900,
2 900. 1.600. 650, 300 y 150 ptas.; Viña 00: 900 ptas.; 
Monte alto 00: 350 ptas.; Monte bajo 00: 180 ptas.; 
Arboles de ribera 00: 2.400 ntas.;. Erial Pastos 00.
100 pesetas. . ..

ORON. — Huerta 00: 8.400 ptas.; Labor regadío 00 
7.000 ritas.; Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5, 6,_ y 7: 3 500, 
2 900. 1.600, 800, 550, 350, y 150 ptas.; Vina 00: 1.400 
pesetas; Frutales 00: 2.750 ptas.; Monte bajo>00;
80 ptas.; Arboles de ribera 00: 2.800 ptas.; Erial 
pastos 00: 80 ptas. ,

PANCORBO. — Huerta 00: 6.650 ptas.; Labor seca
no, 1, 2. 3, 4, 5, 6, y 7: 3.500, 2.000, 1.400, 650, 300, 
200, y 100 ptas.; Frutales 00: 4.250 ptas.; Monte al
to 00: 350 ptas.; Monte bajo, 01, 02, y 03: 200, 100. 
y 60 ptas.: Arboles de ribera 00: 2.000 ptas.; Erial 
pastos. 01, v 02: 180, y 60 ptas.

LÁ PUEBLA DE ARGANZON. — Huerta 00: 9.400 pe
setas; Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7: 3.900, 3.300.
1.600. 700, 550, 350, y 250 ptas.; Monte bajo 00: 88 
pesetas: Arboles de ribera 00: 2.400 ptas.; Pastos, 
01, y 02: 200. y 80 ptas.

SANTA GADEA DEL CID. — Labor regadío 00: 6.700 
pesetas: Labor secano, 1, 2.-3, 4, 5, 6, y 7: 3.500, 
2 300. 1 000. 500, 300. 200, y 150 ptas.; Viña 00: 400 
pesetas; Frutales 00: 4.000 ptas.; Monte bajo 00: 
60 ptas.; Arboles de ribera 00: 2.000 ptas.; Pasto» 
00: 60 pesetas.SANTA MARTA. RTVARREDONDA.. — Labor secano, 1. 
2, 3. 4, v 5: 3.900. 2.900. 1.600, 550, y 300 ptas.; Vi
ña 00: 1.000 ntas.: Arboles de ribera 00: 2.000 ptas.: 
Pastos. 01. v 02: 220 y 100 otas.

VÁ.LLUERCANES. — Labor secano, 1, 2, 3. 4, 5, 6, y 
7: 3.300, 2.300. 1.600, 900. 650, 500, y 250 ptas.; Fru
tales 00: 1.500 ptas.; Arboles de ribera 00: 2.000 pe
setas: Pastos 00: 80 ptas.

VILL ANUEVA DE TEBA. — Labor secano. 1, 2. 3, 4. 
5. y 6: 3.900, 2.300, 1.400, 550, 250, y 200 ptas.; Ar
boles de ribera 00: 2.000 otas.; Pastos 00: 100 ptas.
Burgos, 10 de marzo de 1976. — El Ingeniero Jefe 

de Catastros de Rústica, Pedro Sevilla Vélez.

Burgos
Cédula de emplazamiento

El limo. Sr. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado nú
mero uno de .Burgos y su partido, 
en providencia dictada con ésta fe
cha en autos de mayor cuantía, 
núm. 53/76. seguidos a instancia 
de Rogelio Fernández, S. A.. (RO- 
FESA), representada por el Procu
rador señor Prieto . Sáez. contra 
«Confecciones Grel», S. Á„ que tu
vo su domicilió eri esta ciudad, ca
lle Héroes de la División Azul, nú
mero 3, 7.°, y actualmente en ignp-, 
rado paradero, sobre reclamación 
de cantidad, ha acordado confe
rir traslado de la demanda con en
trega de las coplas presentadas, y 
emplazar a dicha demandada, por 
segunda vez, en la persona de su 
legal representante, para que den
tro de los cuatro días siguientes » 

la publicación de la presente com
parezca én forma legal en autos, 
personándose, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y con el fin de que sirva de cé
dula de emplazamiento en forma 
al legal representante de dicha de
mandada «Confecciones Grel, So
ciedad Anónima», ñor ignorarse su 
actual paradero, expido y firmo ¡a 
presente en Burgos, a uno de abril 
de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario, (ilegible).

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado- Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido. z"

Hago saber: Que en resolución 
dictada cón esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado al número 135 de 1975 a 
instancia de don Joaquín García 
Marigií, de Burgos, contra Coope
rativa Vallisoletana Carralera (Co- 

vace), de La Clstérniga (Vallado- 
lid», sobre reclamación de canti
dad, he acordado anunciar la ven
ta én pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, y pre
cio del avalúo, de los siguiente» 
bienes embargados en dicho pro
cedimiento como de la propiedad 
de la demandada.

1. — Finca, sita en término mu
nicipal de La Clstérniga, en el pa
raje de La Fontanera o La Miran
da, incorporada en el Registro Ca
tastral como parcela 7, del polígo
no 21, ocupa una superficie fie 7.666 
metros aproximadamente. Linda 
aí norte con finca propiedad de 
don Francisco Rodríguez Alvarez; 
ál sur, cón camino de Carrascal; 
ál este, con el mismo camino, y aí 
oeste, con lírica propiedad de doña 
Josefa Valbuena del Corral. Ex
cluida de concentración parcelaria.

Inscrita al folio 198 del libro 29 
de La Clstérniga, tomo 359 del ar
chivo. inscripción 1.*, finca núme
ro 2.353.
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Las edificaciones de dicha finca, 
<ue componen el complejo donde se 
encuentra instalada la industria, 
dedicada a la construcción de car
pintería metálica y de aluminio, así 
¿orno a estructuras metálicas en 
general, que consisten en:

Una nave o edificación, donde 
*e encuentran instaladas las ofi
cinas y la dirección, que tiene una 
superficie de 1.725 metros cuadra
dos divididos en dos plantas, la ba
ja ocupa 1.400 metros cuadrados y 
la primera 325 metros cuadrados, 
otra nave de planta baja con una 
superficie de 1.050 metros cuadra
dos; y otra nave de planta baja 
de 400 metros cuadrados.

Tasado todo ello en 10.900.000 pe
setas.

2. — Una furgoneta marca Mer
cedes-Benz, matrícula VA-1.414-B. 
Tasada en 90.000 pesetas.

Las instalaciones que existen en 
la industria descrita:

3. — Una sierra circular para 
aluminio sobre soporte y con motor 
eléctrico. Tasada en 3.000 pesetas.

4. — Una embutidora sobre so
porte metálico y con motor eléc
trico. Tasada en 2.600 pesetas.

5. — Una máquina de taladrar 
marca Medlsa con peana y motor 
eléctrico. Tasada en 3.500 pesetas.

6. — Una máquina fresadora 
marca Elvasa, con motor eléctrico. 
Tasada en 4.000 pesetas.

7. — Una máquina ensamblado- 
rá. Tasada en 3.000 pesetas.

8. — Dos compresores marca 
Ruska, con motor eléctrico. Tasa
dos, valor actual de ambos en pe
setas 20.000.

9. — Treinta y dos puntos de luz 
fluorescente con pantalla, dotados 
de dos tubos de 80 vatios cada uno. 
Tasados en 16.000 pesetas.

10. —Una sierra circular marca 
Stayer, con motor eléctrico. Tasa
da en 6.000 pesetas.

11. —Una prensa marca Ensa, con 
motor eléctrico. Tasada en 8.000 
pesetas.

12. — Un puente-grúa, marca 
Ausio de 5 Tm. Tasado en 150.000 
pesetas.

13. — Un 'equipo oxicorte fijo, 
marca Amsá. Tasado en 15.000 pe
setas.

.14. — Una cizalla de palanca ma
nual. Tasada en 2 000 pesetas.

15. — Una máquina de taladrar 
marca Lasa, con peana v motor 
eléctrico. Tasada, en 4.000 pesetas.

Para el remate, qiie se celebrará 
doble y simultáneamente en la. Sa
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la Audiencia de este Juzgado, y del 
que corresponda del de igual clase 
de Valladolid, se ha señalado las 
doce horas del día veinte de mayo 
próximo, previniendo a los llclta- 
dores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado 
que liciten, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin. cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero; que no han si
do suplidos previamente los tltú- 
los de propiedad de la finca, y que 
las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda ■ subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Burgos, a uno de abril 
de mil novecientos setenta y seis. 
—El Juez, José María Azpeurrutla 
Moreno. — El Secretario (ilegible),

1.560.-1.779,00

Don José Luis Brizuela García, 
Oficial de la Administración de 

Justicia y en funciones de Se
cretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número tres de 
Burgos y su partido.

Doy fe: Que. en los autos de jui
cio de menor cuantía núm. 286/7.5, 
seguidos a instancia dé don Julio 
ÑúñeZ Rodríguez, contra don Julio 
Angel Rubio Moral y otros, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia: En la' ciudad de 
Burgos, a veintiséis de marzo de 
mil novecientos setenta y seis. Vis
tos por el limo. Sr. don Gabriel del 
Val Rodríguez, Magistrado Juez de 
Primera Instancia, número tres de 
Burgos y su partido, los preceden
tes autos de juicio declarativo or
dinario de menor cuantía, en re
clamación dé cantidad, seguidos 
entre partes, de la una y como de
mandante, don Julio Núñez Ro
dríguez, mayor de edad, casado, 
electricista y vecino de Burgos, re
presentado ñor el Procurador don 
Francisco Javier Prieto Saez y di
rigido por el Letrado don Fernan
do Pascual Bravo, y de la otra y 
como demandados don Pedro Ma
nuel Ballesteros Gago, mayor d“ 

edad, casado, industrial y vecino 
de Usúrblí (Guipúzcoa), y don Ju
lio Angel Rubio Moral, mayor de 
edad, soltero, maestro de primera 
enseñanza y vecino de Burgos, am
bos representados por él Procura
dor don José Roberto Santamaría1 
Villorejo y dirigidos por el Letrado 
don Felipe Real Chicote; y, la 
Compañía de Seguros «Ñorthdh 
Assurance Cómpany», por sú in
comparecencia en situación de ré- 
beldía procesal; y...

Fallo: Que, desestimando par
cialmente la demanda de. juicio 
declarativo de menor cuantía, fot- 
mulada. por el Procurador don 
Francisco Javier Prieto Saez, en la 
representación de don Julio Núñez 
Rodríguez, y al. propio tiempo de
sestimando la reconvención formu
lada por don Pedro Manuel Ba
llesteros Gago, debía de absolver 
y absolvía de las peticiones de la 
demanda a los demandados don 
Julio Angel Rubio Moral y don Pe
dro Manuel Ballesteros Gago, re
presentados por el Procurador don 
José Roberto Santamaría Villore
jo, y condenar a la Compañía de 
Seguros «Northen Assurance Com- 
pany», a que abone al actor la 
cantidad de tres mil seiscientas 
pesetas, e igualmente debía de ab
solver y absolvía al actor de la 
petición reconvencional formulada, 
y todo ello sin expresa declaración 
en cuanto a las costas causadas.

Notlfíquese esta resolución a la 
demandada rebelde Compañía de 
Seguros «Northen Assurance Com- 
pany», en la forma establecida en 
la Ley para los rebeldes, a menos 
que la actora inste su notificación 
personal dentro del término de 
tercero día.

Asi por esta mi sentencia, juz
gando en esta Instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Gabriel 
del Val. (Firmado y rubricado!».

Y para que mediante su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia sirva de notificación a 
la demandada rebelde Compañía 
de Seguros «Northen Assurance 
Company», expido el présente que 
firmo en Burgos, a uno de abril 
de mil novecientos setenta y seis.— 
El Oficial de la Admón. de Justi
cia, Jósé Luis Brfzuela García.

A randa de Duero
Don José Luis de Pedro Mimbrero; 

Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido.

Hago saber: Que en virtud de 
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providencia dictada en el día de 
hoy en autos de juicio ejecutivo 
número 97 de 1975, a instancia de 
don Dionisio de la Arena Gonzá
lez, vecino de Aranda de Duero, 
contra don Mariano Jiménez Se
rrano, vecino de Fuentelcésped, he 
acordado sacar a segunda y pú
blica subasta por término de ocho 
días el siguiente bien embargado 
al demandado:

Un coche, marca Seat, modelo 
127, matricula BU-5615-B. Valora
do para esta segunda subasta con 
rebaja del 25 por 100. en la canti
dad de 75.000 pesetas.

Haciendo saber a los licitadores:
1. Que la subasta tendrá lugar 

en este Juzgado el próximo día 30 
de abril y hora de las 12.

2. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to del precio de tasación. “

3. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, y que 
podrán hacerse en calidad de ce
der el remate a un tercero.

Dado en Aranda de Duero, a 24 
de marzo de 1976.—El Juez. José 
Luis de Pedro Mimbrero. — El Se
cretario (ilegible).

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero, en resolución 
de esta fecha, dictada en pieza de 
responsabilidad civil dimanante del 
sumario número 154 de 1960, se
guido por imprudencia con homi
cidio, contra Félix Ontoso Molero, 
vecino de Gumiel de Hizán, si bien 
en la actualidad se desconoce su 
paradero, ha acordado requerir a 
dicho penado para que en término 
de ocho días haga efectivo en eset 
Juzgado el importe de la tasación 
de costas practicada en dic has 
actuaciones y que asciende a la 
suma de 174.824 pesetas, aperci
biéndole que, de no hacerla efec
tiva, se procederá a sacar a pú 
blica subasta la participación in
divisa de las fincas que le fueron 
embargadas.

Y para que tenga lugar el re
querimiento acordado, expido la 
presente que firmo en Aranda de 
Duero, a 25 de marzo de 1976.—El 
Secretario Judicial, (ilegible).

Castrojeriz
Cédulas de notificación

En el juicio de faltas núm. 15 
de 1976, se ha dictado la siguiente:
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Sentencia.—En la villa de Cas- 
trojeriz, a 24 de marzo de 1976.— 
El Sr. D. José Luis Antón de la 
Fuente, Juez Comarcal de esta vi
lla, ha visto y oído los preceden
tes autos de juicio verbal de fal
tas sobre imprudencia con muerte 
y daños, en que han sido parte 
el Ministerio Fiscal, como perju
dicados, Emilio Freitas Martins, 
de 27 años, casado, obrero y veci
no de Peniche-Atouguía da Baleia 
Ferrel (Portugal), los herede ros 
desconocidos del finado Manuel 
Dias da Silva, de 46 años, casado, 
obrero, cuyo último domicilio fue 
en Francia, 41400 Romarantin, 
Lanthenay (Loire et Cher), 82 Ave- 
nue d’Orleans, y el Sr, Abogado 
del Estado, y como acusado José 
da Conceicao Trindade, de 26 años, 
soltero, soldador y residente en 
Francia, 94380, Bonneuil sur Mar- 
ne, 1 rué de la Plumerette, repre
sentado por el Procurador don 
Manuel García Gallardo y Vélez, y

Fallo: Que debo condenar como 
condeno al acusado José da Con
ceicao Trindade, como autor res
ponsable de una falta de impru
dencia con resultado de muerte y 
daños, prevista y penada en el ar
tículo 586-3.° del Código Penal, a 
las penas de 3.000 pesetas de mul
ta, reprensión pri v a d a, retirada 
del permiso de conducir por tres 
meses, pago de costas procesales 
y a que indemnice a los herede
ros de Manuel Dias da Silva, por 
su muerte, en 600.000 pesetas y 
a Emilio Freitas Martins, en pe
setas 16.007, por daños a su tu
rismo y al Estado, en el importe 
de los daños causados en el pretil 
del puente que justifique en el trá
mite procesal oportuno.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Ilegible.— Publi
cada.

Y para que sirva de notificación 
a Emilio Freitas Martins y los 
herederos del finado Manuel Dias 
da Silva, de las residencias indi
cadas, expido la presente en Cas- 
trojeriz, a 24 de marzo de 1976.— 
El Secretario, Pedro Alonso.

En el juicio de faltas número 
143/75, se ha dictado la siguiente:

Sentencia.—En la villa de Cas- 
trojeriz, a 24 de marzo de 1976.— 
El Sr. D. José Luis Antón de la 
Fuente, Juez Comarcal de esta vi
lla, ha visto y oído los precedentes 
autos de jucio verbal de faltas 
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sobre imprudencia con lesiones y 
daños, en que han sido parte el 
Ministerio Fiscal y como perjudi
cados, Angeles Velasco Nogal, de 
23 años, casada, sus labores y ve
cina de Burgos; Antonio Aparicio 
Vicario, de 58 años, religioso y ve
cino de Plasencia (Gáceres), y 
Diolinda Rodrigues, de 31 años, 
viuda, obrera y residente en Fran
cia, con el mismo domicilio que 
el denunciado . Femando Rebelo 
Rodrigues, de 22 años, soltero, 
obrero y residente en Francia, 
94600 Choisy le roi, 44 A v e n u e 
d’Alfortville, y como denunciado 
asimismo, Emiliano Aparicio Bus- 
tamante, de 24 años, casado, cal
derero y vecino de Burgos, y

Fallo: Que debo condenar como 
condeno a Fernando Rebelo Ro
drigues, como autor de úna falta 
de imprudencia simple con lesio
nes y daños del artículo 586-3.» 
del Código Peqal, a 1.000 pesetas 
de multa, represensión priv a d a, 
retirada del permiso de conducir 
por un mes, pago de costas y a 
que indemnice a Diolinda Rodri
gues, en 4.500 pesetas, a Angeles 
Velasco Nogal, en 4.894 pesetas, 
por daños corporales; a Antonio 
Aparicio Vicario, en 8.556 pesetas, 
por gastos médico clínico y a Emi
liano Aparicio Busta m a n t e, en 
50.000 pesetas, por los daños ma
teriales sufridos.— Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.— Ilegible — Publicada.

Y para que sirva de notificación 
a Diolinda Rodrigues y Femando 
Rebelo Rodrigues, de la residencia 
indicada, expido la presente en 
Castrojeriz, a 24 de marzo de 1976. 
El Secretario, Pedro Alonso. ■

mUINCIOS OFieiflEES
jgfatori Provincial del Instituto do Msr® 

y Besarrolle Agrario
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentración de 
la zona de Zazuar (Burgos), deciar 
rada de utilidad pública y de ur
gente ejecución por Decreto de 
12 de julio de 1973, que el Presi
dente del Instituto Nacioinal de 
Reforma y Desarrollo Agrario, con 
fecha 23 de marzo de 1976.

Ha aprobado las bases definiti
vas de concentración parcelaria 
que estarán expuestas al público 
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en el local del Ayuntamiento du
rante el plazo de 30 días hábiles, 
a contar del siguiente al de hi in
serción de este Aviso en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los documentos que los intere
sados pueden examinar en. el lo
cal del Ayuntamiento se refieren a 
la determinación del perímetro 
(fincas de la periferia que se han 
incluido o excluido, superficies que 
Se exceptúan por ser de dominio 
público y relación de fincas ex
cluidas), a la clasificación de tie
rras y fijación de coeficientes, y a 
¡a determinación de propietarios y 
titulares d e gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo dominio 
y titularidad se han declarado 
formalmente.

Contra las Bases puede entablar
se recurso de alzada ante el Exea 
lentísimo Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
entes indicado, pudiendo presen
tar el recurso en la Jefatura Pro
vincial del IRYDA, o en la Oficina 
Central del mismo, en Madrid, ex
presando en el escrito un domici
lio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones qus 
procedan.

Se advierte a los .interesados 
que a tenor del artículo 216 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973, todo 
recurso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno sólo será admiti
do a - trámite, salvo que se renun
cia expresamente a dicho recono
cimiento, si se deposita en la Jo 
fatuta del IRYDA, la cantidad que 
ésta estime necesaria para sufra
gar el coste de las actuaciones pe
riciales que requiera la compro
bación de los hechos alegados. ■

El Ministro, acordará, al resol 
ver el recurso, la inmediata devo
lución al interesado de la cantidad 
depositada para gastos periciales 
que no hubieran llegado a deven
garse o se refieran a la prueba pe
ricial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Burgos, 9 de abril de 1976.— 
El Jefe Provincial, José Valles Ra- 
fecas.

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Surges
Vista la petición suscrita por 

•el Alcalde de Fontioso.
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Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, previa 
declaración de comarca de emer
gencia cinegética temporal y con 
la conformidad del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, ha 
considerado oportuno conceder la 
siguiente autorización de uso de 
cebos envenenados.

Cebo autorizado: Dexeutanol 
y ovourraquil.

Ambito de aplicación: Coto de 
caza BU-20.024 de Fontioso.

Lugares autorizados: Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos y vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros, contando 
eon el consentimiento escrito del 
inquilino.

Los cebos autorizados serán .co
locados por personal designado 
por el peticionario con la colabo
ración del Guarda de ICONA 
de Lerma, y bajo la supervisión 
del mismo.

Plazo de validez: 30 días natura
les, contados a partir del que, d» 
mútuo acuerdo fijen el peticionario 
y el Guarda citado, debiendo éste 
«omunicar con antelación a esta 
ta Jefatura y al puesto de la Guar
dia Civil de Lerma, (P. de Bur-, 
gos), la fecha de comienzo de las 
operaciones y nunca antes de trans
curridos cinco días de la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios.— El señor Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios consi
deren convenientes de la opera
ción. Se colocarán letreros o avi
sos indicadores en todos los ac
cesos al término municipal, así 
como en las proximidades en don
de se hayan colocado los cebos, en 
los que de forma clara y visible 
figura la siguiente leyenda: CE
BOS ENVENENADOS.

Complementarios
A.—En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muer
tos deberán ser incinerados o en
terrados a un mínimo de 50 centí
metros de profundidad, a ser po
sible con cal viva.
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B. —Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuanta; 
medidas de seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar, 
daños y accidentes.

C. —El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de posi
bles daños a personas, ganadería u 
otros animales.

Burgos, 25 de marzo de 1976.— 
El Jefe del Servicio Provincial,
A. Arjona.—V.° B.°—El Goberna
dor Civil, Jesús Gay Ruidíaz.

1.602.-1.289,00

Vista la petición suscrita por 
el Sr. Alcalde, de Royuela de Río- 
franco.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
asta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de coma rea de? 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Excelentí
simo Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, ha considerado oportu
no conceder la siguiente autori
zación de uso de cebos envene- 
aados.

Cebo autorizado: Dexeutanol y 
ovourraquil.

Ambito de aplicación: Coto da 
caza BU- 20.034 de Royuela de Río- 
franco. , í

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica
ción y a más de 250 metros da 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros contando 
con el consentimiento escrito del 
inquilino.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal designado 
por el peticionario con la colabo
ración del Guarda de ICONA, 
de Santa María del Campo, y ba
jo la supervisión del mismo.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que, 
de mútuo acuerdo fijen el peticio
nario y el Guarda citado, debien
do éste com u n i c a r con antela
ción a esta Jefatura y al Puesto 
de la Guardia Civil de Villafruela, 
(Burgos), la fecha de comienzo 
de las operaciones y nunca antes 
de transcurridos cinco días de la 
fecha de publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Anuncios. — El Sr. Alcalde del 
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término municipal afectado y los 
dy los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos BANDOS y dar a la 
publicidad cuantos anuncios consi
deren convenientes de la opera
ción. Se colocarán letreros o avi
sos indicadores en todos los acce
sos al término municipal, así como 
en las proximidades en donde se 
hayan colocado los cebos, en los 
que de forma clara y visible figure 
la siguiente leyenda: CEBOS EN
VENENADOS.

Complementarios
A. —En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muer
tos deberán ser incinerados o en 
terrados a un mínimo de 50 centí
metros de profundidad, a ser po 
sible con cal viva.

B. —Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas 
medidas d e seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. —El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de po
sibles daños a personas, ganade
ría u otros animales.

Burgos, .24 de marzo de 1976.— 
El Jefe del Servicio Provincial.— 
A. Arjona.—V.° B.°—El' Goberna
dor Civil, Jesús Gay Ruidíaz.

1.601.-1.295,00,

Comisaría de Amias del EDr®
Nota-Anuncio

D. Angel Martínez y Llamosas, 
ha solicitado autorización para 
canalizar un tramo del arroyo que 
recibe las aguas dél manantial San 
Pedro, en término municipal de 
Medina de Pomar (Burgos).

Las obras afectarán a una lon
gitud de 130 m. 1., a contar desde 
su confluencia con el río Nela 
hacia aguas arriba, en el que se 
pretende colocar tubería de 0,40 
metros de diámetro.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
cuienes se consideren perjudica
dos con esta petición puedan pre 
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Comisaría de Aguas 
o ante las Alcaldías correspon
dientes, en que también se expone 
al público este anuncio, dentro 
del plazo de 20 días, contados a 
partir c.e la fecha fie puMl-'-lón 
de esta nota en el Boletín Oficiú 
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de la provincia de Burgos, o da 
la fecha de exposición al público 
del mismo, a cuyo efecto estará 
de manifiesto el expediente en esta 
Comisaria, General Mola, 28, Za
ragoza, durante el plazo indicado 
y en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 18 ds marzo de 1976. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

1.534.-561,00

Concesión de un aprovechamien
to de aguas a derivar del río Nela, 
con destino al lavado de filtros de 
una piscina.

Visto el expediente incoado a 
Instancia de D. Angel Martínez 
Llamosas, solicitando una conce
sión de 1.500 litros diarios, duran
te los meses de verano con des
tino al lavado de filtros de una 
piscina, a derivar del río Nela, en 
término municipal de Medina de 
Pomar (Burgos).

Considerando que no se han 
presentado reclamaciones durante 
el trámite de información pública 
efectuado y que son favorables to
dos los Informes emitidos.

Esta Comisarla de Aguas, con 
esta fecha, acuerda:

A) Aprobar, a los efectos con- 
cesionales el «Proyecto de eleva
ción de agua tomada del río Nela 
con destino al lavado de filtros de 
una depuradora de piscina sita eñ 
Medina de Pomar (Burgos)», con 
un presupuesto de 262.000 pesetas, 
en cuanto no se oponga a las con
diciones de la presente concesión.

B) Otorgar la concesión solici
tada con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1. a Se otorga a D. Angel Mar
tínez Llamosas, la concesión de un 
aprovechamiento de aguas deriva
das del río Nela en término de 
Medina de Pomar (Burgos), hasta 
un caudal de 1.500 litros diarios 
durante los meses de verano, con 
destino al lavado de filtros de una 
piscina de su propiedad.

2. a Las obras ya construidas y 
que por la presente resolución se 
legalizan son en líneas generales 
las indicadas en el denominado 
«Proyecto de elevación de agua to
mada del río Nela con destino al 
lavado de filtros de una depura
dora de piscina sita en Medina de 
Pomar (Burgos», suscrito por el 
Ingeniero de Caminos D. José Ma
ría Sarriá Osés.

3. a La Administración se reser
va el derecho de imponer al con
cesionario, cuando lo juzgue opor
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tuno, la obligación de construir ti. 
sus expensas un módulo, o de ins
talar un contador volumétrico, pa
ra limitar el caudal al concedido»

Igualmente se reserva el dereche 
de fijar el período de utilización 
de las instalaciones elevadoras, o 
bien el de exigir del concesionarle 
la modificación de las -mismas sí 
las circunstancias lo aconsejasen 
para conseguir el mejor aprove
chamiento y distribución de las 
aguas públicas.

4. a La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones, en el 
periodo de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la 
Comisaria de Aguas del Ebro, sien
do de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes. ,

5. a Se otorga esta concesión por 
un plazo igual al de duración de 
las instalaciones a cuyo abasteci
miento se dedica con un máximo- 
de 75 años contados a partir de la 
fecha en que se autorice la explo
tación total o parcial del aprove
chamiento.

6. a El agua derivada no podrá 
ser destinada a otro uso distinto 
del concedido sin tramitación de 
un nuevo expediente, como si se 
tratara de una nueva concesión, 
procediéndose conforme a lo pre
venido en los artículos 10 al 16 del 
Real Decreto-Ley de 7 de enero' de 
1927.

7. a La Administración no res
ponde del caudal concedido y se 
reserva ej derecho de tomar de la 
concesión los. volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

8. a Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. Las ser
vidumbres legales serán decreta
das en su caso, por la autoridad 
competente.

La presente autorización no mo
difica el carácter de dominio pú
blico de los terrenos que se ocu
pen, por cuya razón, no podrán 
ser inscritos en el Registro de la 
Propiedad ni ser objeto de enaje
nación, cesión o venta o permuta.

9. a Esta autorización se otorga 
sin 'perjuicio de tercero, dejando 
a salvó los derechos particulares, 
y. con la obligación de ejecutar las' 
obras necesarias para conservar c 
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sustituir las servidumbres existen- 
íes.

10. Esta concesión Queda suje
ta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse 
por el Ministerio de Obras Públi
cas, con motivo de las obras de 
regulación realizadas o a realizar, 
por el Estado, que proporcionen o 
suplan las aguas utilizadas en es
te aprovechamiento, sin que el abo-

. no de este canon, ni la propia con
cesión én sí, otorguen ningún de
recho al concesionario para inter
venir en el régimen de regulación 
de la cuenca.

11. Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que 
se dicten relativas a la Industria 
Nacional, Contrato y Accidentes 
del Trabajo y demás de carácter 
social o fiscal.

12. El concesionario queda obli
gado a cumplir en la explotación 
las disposiciones de la Ley de Pes
ca Fluvial para la conservación de 
las especies acuícolas.

13. Esta autorización no facul
ta por sí sola para ejecutar obras 
que afecten a carreteras y demás 
vías de comunicación ni a sus zo
nas de servidumbre, por lo que el 
concesionario, si lo precisa, deberá 
obtener la reglamentaria autoriza
ción del Organismo competente.

14. Caducará esta c o n c e s ión 
por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en los ca
sos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose la caduci
dad según los trámites señalados 
en aquellas disposiciones.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento en este «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 10 de marzo de 1978. 
Ei Comisario Jefe, José I. Bodega.

1.533.-2.481,00
"w,

UÉ BÍIMSIS
Por don Avelino Antolín Tole

dano, como Director Gerénté de 
Tallellres Ara S. L., se ha solicita
do del Excmo. Ayuntamiento li
cencia para apertura de un esta
blecimiento destinado a fabrica
ción de accesorios para vehículos 
en la calle 4 del Polígono Indus
trial Gamonal Villímar.— Expe
diente 44/76.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglara e n t o de Industrias y 
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Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaria General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 26 de febrero de 1976.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

1.476.-549,00
'«a» *»'

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión plenaria celebrada el dia 27 
de febrero de 1976, acordó iniciar 
el preceptivo expediente para la 
cesión gratuita de la parcela de te
rreno de propiedad municipal se
ñalada con el núm. 17 del Polígo
no Residencial «Anduva», de esta 
ciudad, de una extensión superfi
cial de 320 metros cuadrados, a 
favor de la Cruz Roja Española, 
para que por dicha Entidad se 
construya sobre la misma un Cen
tro Sanitario.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96, 1. g) del Regla
mento de Bienes de las Entidades 
Locales de 27 de mayo de 1955, se 
abre información pública por pla
zo de quince días, para que aque
llas personas que lo consideren 
procedente, puedan formular re
clamaciones por escrito ante este 
Ayuntamiento, debidamente fun
damentadas.

Miranda de Ebro. 29 de marzo 
fle 1976. — El Alcalde, Isaac Rubio 
Blanco.
-■'-r. —u. -RT —1>. 1». -Ffc. -e.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

1 Aprobado por este Ayuntamien
to en sesión ordinaria célebrada 
el día 26 del mes en curso, el plie
go de' condiciones económico ad
ministrativas que han dé regir en 
las subastas del aprovechamien
to extraordinario de 1.338 pinos 
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negrales, agotados, mader a b 1 e s, 
sitos en el monte número 246 del 
'Catálogo, denominado «Guerreado 
y Abejón», de la propiedad de es
te Ayuntamiento y el de Hontoria 
del Pinar, se hace público que di
cho pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el pla
zo de ocho días hábiles, a efectos 
de reclamaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Palacios de la Sierra, 29 de mar
zo de 1976—El Alcalde, (ilegible).

Aprobado por este Ayuntamien
to, el pliego de condiciones econó
mico administrativas que ha regir 
en el concurso sobre contratación 
de los servicios de una Orquesta, 
para amenizar las fiestas patrona
les de está villa y demás atraccio
nes y festejos a celebrar y que 
constan en aquél, en el año de 
1976, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho días hábiles, 
para su examen y presentación de 
las reclamaciones a que haya fii- 
gar al amparo del artículo 24 del 
Reglamento de Contratac ión de 
las Corporaciones Locales, del 9 
de enero de 1953.

Palacios de la Sierra, 29 de mar
zo dg 1976—El Alcalde, (ilegible).

Subastas ? Concurses
AYIfflAMlHlü íie nuituos

Objeto del concurso.—La adqui
sición de una caldera bituminado- 
ra automátic.a, con destino a la 
nueva brigada de obras municipal.

Tipo de licitación.—630.000 pe
setas.

Garantía. —Tanto la provisional 
como la definitiva por los porcen
tajes señalados en el pliego de 
condiciones.

Pliego de condiciones. —Podrá 
examinarse en el Negociado de 
Contratación, dentro de los días 
laborables y durante las horas de 
oficina.

Proposiciones.— La entrega de 
proposiciones deberá hacerse en 
el Negociado de Contratación dé 
la Secretaría General, en cualquie
ra dé los días y horas hábiles, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación del anuncio de H- 
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citación en el «Boletín Oficial del 
Estado», y hasta las 12 horas del 
día anterior, al de la apertura de 
plicas.

Apertura de plicas.—Tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
anuncio de licitación en el «Boletín 
pficial del Estado, celebrándose 
este acto a las doce horas.
! Modelo de proposición

D  vecino de  con 
domicilio en la calle , nú
mero ..., piso ..., en representa
ción de la Empresa  ente
rado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado», nú
mero  correspondiente al día 
... de  de 197 ..., así como 
de las condiciones fijadas para 
optar al concurso de adquisición 
de una caldera bituminadora au
tomática, las cuales acepta en su 
totalidad el firmante, comprome
tiéndose a sumistrar en un plazo 
máximo de 30 días en Burgos, en 
la cantidad de  (en 
letra clara) pesetas.— Burgos, fe
cha y firma.

Burgos, 31 de marzo de 1976.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, Antonio García Martín.

Objeto del concurso.— Adquisi- 
sión de una extendedora de áridos 
para acoplar a la caja de un ca
mión de anchura 2,40 metros.

Tipo de licitación.—80.000 pese
tas. I

Pliego de condiciones. — Podrá 
examinarse en el Negociado de 
Contratación dentro de los días 
laborables y durante las horas de 
oficina.

Garantías.—Tanto la provisional 
como la definitiva por los porcen
tajes señalados en el pliego de con
diciones. i
| Proposiciones.— La entrega de 
proposiciones podrá hacerse en el 
Negociado de Contratación en cual
quiera de los días hábiles y du
rante las horas de oficina, a par
tir de la fecha de publicación del 
anuncio de licitación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y hasta las 
doce horas del día anterior a la 
apertura de plicas.
I Apertura de plicas—Tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días há

biles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
anuncio de licitación en el Bole
tín Oficial de la provincia, cele
brándose este acto a las doce 
horas. ,
i Modelo de proposición 
j D , vecino de , con 
domicilio en la calle  nú
mero ..., piso ..., en representa
ción de la Empresa, enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, núm. ..., 
correspondiente al día ... de  
de 197..., así como de las condi
ciones fijadas para optar al con
curso para la adquisición de una 
extendedora de áridos para aco
plar a camión y con destino a la 
nueva brigada de Obras Munici
pales, las cuales acepta en su to
talidad el firmante, comprometién
dose a suministrarla en el plazo 
máximo de 30 días, en la cantidad 
de ........ (letra clara) 
Burgos, fecha y firma.

Burgos, 30 de marzo de 1976.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, Antonio García Martín.

Objeto del concurso.—La adqui
sición de un camión con destino 
a la nueva brigada de obras muni
cipales.

Tipo de licitación.—1.160.000 pe
setas.

Garantías.— Tanto las provisio
nales como la definitiva por los 
porcentajes señalados en el plie
go de condiciones.

Pliego de condiciones.— Podrá 
examinarse en el Negociado de 
Contratación dentro de los días 
laborables y durante las horas de 
oficina.

Proposiciones.— La entrega de 
proposiciones deberá hacerse en 
el Negociado de Contratación de 
este Ayuntamiento en cualquiera 
de los días y horas hábiles, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación del anuncio de lici
tación en el «Boletín Oficial del 
Estado», y hasta las doce horas 
del día anterior al de la apertura 
de plicas.

Apertura de plicas—Tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
anuncio de licitación en el «Bole
tín Oficial del Estado», celebrán
dose este acto a las doce horas.

Modelo de proposición
D  vecino de , con 

domicilio en la calle , nú
mero ..., piso ..., en representación 
de la Empresa , enterado 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado», núm. 
correspondiente al día ... de ./... 
de 197 ..., así como de las condi
ciones fijadas para optar al con
curso de adquisición de un camión, 
las cuales acepta en su totalidad 
el firmante, comprometiéndose a 
suministrarle en un plazo máxi
mo de 60 días, en Burgos, en la 
cantidad de (letra clara), 
Burgos, fecha y firma.

Burgos, 31 de marzo de 1976.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, Antonio García Martín.
-i»,

Áyuüitamiento de Olmedillo 
de Roa

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, ten
drá lugar en el Salón de Actos de 
este Ayuntamiento, a los doce ho
ras del décimo día hábil, conta
dos a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, la 
subasta del aprovechamiento de 
resinas de 2.918 pinos, sitos en el 
monte «Carregumiel 201-C», de es
ta pertenencia, con una tasación 
de 35.016 pesetas.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría del Ayun
tamiento hasta media hora antes 
de la señalada para la subasta.

Para poder optar a la subasta I 
los licitadores consignarán como 
garantía provisional el 5 por 100 
de la tasación. Quien resulte re
matante prestará la garantía defi
nitiva del 6 por 100 del importe 
de la subasta.

Los gastos de anuncios y cuan
tos tengan relación con la subas
ta serán de cuenta del adjudica
tario.

Si la subasta quedará desierta, 
se celebrará la segunda, a los diez 
días hábiles, contados a par t i r 
del siguiente al de la celebración 
de la anterior, a la misma hora 
y en las mismas condiciones.

Olmedillo de Roa, 30 de marzo 
de 1976.—El Alcalde, Juan Fiel.

1.530.-610,00 
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